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DECRETO No. DEL 2016

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME

‘En uso de sus facultades Legales y Constitucionales c 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Deere o 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 617 c 

refieren al caso, dispone hacer unís

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 790 de 2012, se establee 
empleos en Planta Globalizada, por lo cual, los función 
esos empleos, por necesidad del servicio puedep 
dependencias en las cuales se presenten requerimien tas

Que se requiere fortalecer el desarrollo de algunos pfo|cesos en la Gobernacón de Bolívar, 
para el debido cumplimiento de la misen institucional.

Que el movimiento de personal en servicio activo se 
asignacón de funciones, por necesidad del servicio, d^ 
D.R.-1950 de 1973.

Que el señor SIRGEVIL DE AVILA BERRIO, identifi(c 
73.074.277, empleado con derechos de carrera 
Auxiliar Administrativo, (odigo 407 Grado 11, en la Dir 
Hacienda, cuenta con los conocimientos básicos y I 
satisfacer la necesidad del servicio existente en 
Gobernacón de Bolívar.

re

Que el señor ELIECER C/W\TE CASSIANI, identificado cop 
empleado con derechos de carrera administrati 
Administrativo, (odigo 407 Grado 20, en la Direccón Ají 
de la Secretaría General, cuenta con los conocimi 
individuales para satisfacer la necesidad del serviejo 
dependencias de la Gobernacón de Bolívar.

Por lo anterior,

Ai

SITO DE BOLIVAR

inferidas en los Artículos 299, 303 
Extraordinario No. 1222 de 1986, 
e 2000 y todas las demás que se 
asignaciones”

ad

as
cu 3lq

i] 2 2 ABR 2016

en la Gobernacón de Bolívar, los 
rios incorporados y nombrados en 
ser asignados a las diferentes 
de personal.

puede hacer a tra\é de traslados o 
conformidad con lo señalado en el

do con cédula de ciudadanía l\P 
ríninistratíva, se desempeña como 
qcón de Ingresos de la Secretaría de 

contribuciones individuales para 
uiera de las dependencias de la

Édula de ciudadanía RE 72.188.202, 
se desempeña como Auxiliar 

rhinistrativa de Gesten Institucional 
utos básicos y las contribuciones 

existente en cualquiera de las




